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NOTIFICADO POR ESTADO No.149 DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

 

     De la nueva revisión del plenario, en atención al informe 

secretarial que antecede y de conformidad a que: 

  

      La ley 1564 de 2012 por medio de la cual se reforma el Código 

de Procedimiento Civil y se dictan otras disposiciones, regula en 

su artículo 317 lo relativo al desistimiento tácito de la demanda, 

denuncia del pleito, llamamiento en garantía, incidente o cualquier 

otra actuación promovida por la instancia de parte, con el fin de 

propender por la definición a tiempo del litigio. 

 

      La norma invocada ordena que, cuando para continuar con el 

trámite de cualquiera de dichas actuaciones, se requiera el 

cumplimiento de una carga procesal o acto de la parte que lo haya 

formulado o promovido, el juez le ordenará efectuarlo dentro de 

los (30) días siguientes, término en el cual el expediente 

permanecerá en secretaria.  

  

       El incumplimiento de la carga o acto dentro del lapso 

mencionado, conlleva las consecuencias procesales relacionadas en 

la norma. 

 

        Dentro del presente proceso se aprecia una inactividad 

injustificada y prolongada de la actuación la cual data desde el 

TRES (3) DE FEBRERO DE 2020, estando pendiente de una carga que es 

propia de la parte interesada para continuar con el curso normal 

del proceso; por lo anterior es indudable, que debe darse la 

aplicación de la norma en comento, razón por la cual y teniendo en 

cuenta las anteriores circunstancias, con fundamento en lo 

contemplado, el JUZGADO SÈPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÀ,  

 

 

mailto:flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.mundonets.com/images/escudo-nacional-de-colombia-alternativo.jpg&imgrefurl=http://www.mundonets.com/actualidad/el-escudo-de-colombia-cambiaria-para-demostrar-la-importancia-de-san-andres/&h=1292&w=1200&sz=806&tbnid=HI-I4XFVKDXMDM:&tbnh=90&tbnw=84&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&usg=__hnumb-QMaqb5YDaUnvkAU4qR-58=&docid=SIDbHQab-L5suM&sa=X&ei=uP8IUquaMcWGyAGD14H4Dw&ved=0CDUQ9QEwAw&dur=1524


 

 

Carrera 7 No. 12 C – 23 Piso 4 

Tel: 3423489 

Correo: flia07bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RESUELVE: 

 

 

      PRIMERO: REQUERIR a los herederos señores AMALFI, LEODAN, 

JUAN SMITH ROJAS CASTRO, CARMEN NUBIA,LUZ ELIA URQUIJO CASTRO, 

DARIO MILCIADES CASTRO URQUIJO, RICARDO IVÁN ROMEO MORENO como 

cesionario de los derechos de LUZ ELIA URQUIJO CASTRO en la 

sucesión de la señora CARMEN ELISA CASTRO RIVERA y sus respectivos 

apoderados, para que manifiesten su deseo de continuar con este 

proceso de Sucesión de los señores JULIO SIMÓN ROJAS CASTRO y 

CARMEN ELISA CASTRO RIVERA y cumplan con la carga procesal que les 

corresponde dentro del término de los treinta (30) días siguientes 

a la notificación por estado del presente auto. 

 

      Es de advertir que el no cumplimiento de lo anteriormente 

ordenado, deja sin efectos la demanda y se dispondrá la terminación 

del proceso por desistimiento tácito, conforme al artículo 317 de 

la ley 1564 de 2012; y solo se podrá promover nuevamente la demanda 

pasados seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la 

providencia así lo haya dispuesto. 
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